
 
 

Medellín, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Dentro del presente proceso ejecutivo laboral adelantado por el señor 

JHON JAMES VELEZ MUNERA y OTROS en contra de la ING PENSIONES Y CESANTÍAS. 

identificado con Radicado Único Nacional 05 001 31 05 008 2013 00192, se advierte 

que del mismo tuvo conocimiento en anterior oportunidad del Dr. HUGO ALEXANDER 

BEDOYA DÍAZ1. Nuevamente arriba el expediente a éste Tribunal, siendo repartido por 

error el proceso a la Sala presidida por la suscrita magistrada.  

 

En razón de lo anteriormente expuesto, se ordena la devolución del expediente a la 

Secretaría del Tribunal para que por intermedio de la oficina de apoyo judicial efectúe 

correctamente el reparto del presente asunto y realice la compensación 

correspondiente, de conformidad con el Acuerdo 108 del 1997 del Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 

 

 

Magistrada 

 
 

 

1 Carpeta 01PrimeraInstancia / Archivo 01 / Pág. 255, 256, 260 – 262 y 264  

 

 

 
     

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

– SALA LABORAL, HACE CONSTAR 
 
Que la presente providencia se notificó por estados N ° 177 

del 18 de octubre de 2023 
 

consultable aquí: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de- 
medellin-sala-laboral/100 
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